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Guayaquil, Mayo 10 del 2017 

Señor 

José Gerardo Viteri Chusan 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de MASCOTAS S.A. SERVICIO, PET-LUQUERIA Y ASISTENCIA 

MÉDICA MASCOPET, en sesión celebrada el día de hoy acordó elegirlo a 
usted, GERENTE GENERAL de la sociedad. En tal calidad y de 

conformidad al artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales, 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual por el lapso de CINCO AÑOS. 

MASCOTAS S.A. SERVICIO, PET-LUQUERIA Y ASISTENCIA MÉDICA MASCOPET, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, el 18 de Abril del 2007, inscrita en el 

Registro Mercantil el 22 de Mayo del 2007. 

Atentamen 

Guayaquil, Mayo 10 del 2017 

Razón.- Acepto el Nombramiento de Gerente General que antecede. 

osé Gerardo Viteri Chusan 
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el Régistro! Mercantil de Guayaquil 

| TT 

: "NUMERO DE REPERTORIO:20.362 
FECHA DE REPERTORIO:16/may/2017 

- HORA DE REPERTORIO:10:24 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 

" Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MASCOTAS S.A. SERVICIO, PET-LUQUERIA Y ASISTENCIA 
MEDICA MASCOPET, a favor de JOSE GERARDO VITERI 
CHUSAN, de fojas 20.039 a 20.041, Registro de Nombr amientos número 

5.405. 

ORDEN: 20362 
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b. MaFisga Pendóla Solórzano | 
l - REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de mayo de 2017 DEL CIANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 1esponsabilidad de la o el. 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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